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Juzcnpo Spsexrl (60) AoH¿rNrsrRArrvo oEl Crncurro

BocorÁ D.C.
-SpccróN Tr,Rcr,Ra-

Pírgina I

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Acción
Radicación No.
Demandante
Demandados
Providencia

REPARACIÓru DIRECTA
1 1001333 1036-2012-00 1 14-00
FREDDY ESNEYDER VANEGAS PULIDO
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO .IDU

Corre alegatos de conclusión

1. ANTECEDENTES

Se ha vencido el término probatorio dentro del presente asunto.

2. CONSIDERACIONES

Vencido el término probatorio se correrá traslado para alegar en conclusión de conformidad
con el artículo 210 del Código Contencioso Administrativo.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días para alegar
de conclusión.

SEGUNDO: Vencido el término anterior, si Ia Agencia del Ministerio Público no requiere el
expediente para rendir concepto, pase el expediente al Despacho.

NOTIFÍQUESE Y

DRO BONILLA ALDANA

JUZGADO SESENTA (60) ADM¡N|STRAT|VO DEL
crRcurro JUDtctAL DE BocorÁ o.c.

-seccrót¡ TERcERA-

Por anotación en ESTADO No 69 se notificó a las partes la providencia hoy
CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), a tas ocho de ta
mañana (8:00 a.m.)

HUGo nennÁt¡ puet¡res no¡ns
Secretario
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